
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., mayo dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Restitución Tenencia de SCOTIABANK contra GESTIÓN MÉDICA EN SALUD. 

Radicado: 110013103 009 2021 00375 00. 

Ingresó: 9/02/2023. 

 

Con autos del 10 de octubre de 2022, el Despacho requirió a la entidad 

demandante, para que ajustara la solicitud de terminación a las reglas establecidas 

en el Código General del Proceso1. Lo anterior, so pena de proceder como lo indica 

el artículo 314 del CGP. La convocante, manifestó que el demandado pago los 

cánones en mora y ejerció la opción de compra2. 

 

Conforme al acuerdo al cual han llegado las partes y, la solicitud de terminación 

del mismo por la normalización del pago de los cánones adeudados, el Juzgado:  

 

RESUELVE: 

 

Primero: DECRETAR la terminación del proceso el trámite del presente proceso 

Verbal – Restitución de tenencia (leasing) promovido por SCOTIABANK contra 

GESTIÓN MÉDICA EN SALUD, de conformidad con el acuerdo al que han llegado 

las partes y la normalización de los cánones adeudados. 

 

Segundo: ORDENAR el levantamiento de todas las medidas cautelares 

practicadas en este proceso. Por secretaría, líbrense los oficios correspondientes.  

 

Tercero: No hay lugar a devolución de anexos ni desglose alguno, teniendo en 

cuenta que la actuación se surtió totalmente de forma virtual y digital. 

 

Cuarto: Sin condena en costas.  

 

Quinto: En firme esta providencia, ARCHÍVESE la actuación, previa cancelación 

de sus anotaciones en el aplicativo Siglo XXI. 

                                             NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 
 

 

 

 

eba 

                                                 
1 Documento: “11AutoRequeire”. 
2 Documento: “12RespeustaRequerimiento”. 
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